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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE QUERO

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el pleno de la Corporación 
municipal, en sesión celebrada el día 11 de mayo de 2020, adoptó los siguientes acuerdos:

1. Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua potable.
Queda expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento y en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Quero https://tuaytoquero.sedelectronica.es, el correspondiente acuerdo con su 
expediente, así como el texto modificado y el texto íntegro de la citada Ordenanza fiscal por el plazo 
de treinta días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo, al objeto de que puedan presentarse reclamaciones y sugerencias, entendiéndose 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional en el caso de no producirse reclamaciones 
durante el referido plazo de exposición pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales.

Quero, 12 de mayo de 2020.–El Alcalde, José Rubén Torres Moratalla.
N.º I.-1686

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
0.

00
00

16
86

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2020-05-18T08:48:45+0200
	SELLO ELECTRONICO DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO




